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PLAN DE ESTUDIO
CUATRIMESTRAL

LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA

ÁREA Básica              ÁREA instrumental              ÁREA profesionalizante

-NOCIONES GENERALES DEL ESTUDIO 
DEL DERECHO
-TEORÍA DEL ESTADO
-SOCIOLOGÍA DEL DERECHO
-METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN
-DERECHOS HUMANOS
-INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA
-DERECHO PENAL Y TEORÍA DEL DELITO
-DERECHO ROMANO
-CRIMINOLOGÍA
-LÓGICAY ARGUMENTACIÓN JURÍDICA
-ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO
-ÉTICA PROFESIONAL
-CRIMINALÍSTICA
-PERSONAS Y BIENES
-TEORÍA GENERAL DEL INDICIO
-TRATAMIENTO PENITENCIARIO 
Y POSTPENITENCIARIO

-DELITOS EN PARTICULAR
-PSICOLOGÍA CRIMINAL
-SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN
-FOTOGRAFÍA FORENSE
-POLÍTICA CRIMINOLÓGICA
-TÉCNICAS DE INTERROGATORIO
-TEMAS SELECTOS DE DACTILOSCOPÍA
-DEONTOLOGÍA POLICIAL
-BALÍSTICA
-PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
REINCERSIÓN SOCIAL
-MARCO JURÍDICO LEGAL DEL 
MENOR INFRACTOR

-ESTADÍSTICA
-TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA PRUEBA
-ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
POLICIAL
-GRAFOSCOPÍA
-APLICACIÓN DEL DERECHO PENAL 
Y DETERMINACIÓN DE PENAS
-VICTIMOLOGÍA
-PROBLEMAS CRIMINOLÓGICOS 
EN MÉXICO
-PERITAJE FORENSE
-JUICIOS ORALES
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Todos los planes y programas en proceso de registro o nuevos planteles ante la SEP, tienen el estatus de estudios 
sin reconocimiento de validez oficial hasta que la autoridad lo determine. Conforme al acuerdo 17/11/17. Verificar 
los planes con RVOE en https://educem.mx/rvoes/ 

Este programa es una representación generalizada informativa no oficial del plan de estudios; para cada RVOE y 
cada plantel existe un programa especÍfico y se proporciona el presente como un ejemplo general. 

LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA

Perfil de ingreso

CONOCIMIENTOS EN:
- Los conceptos del indicio, sus características y aportaciones para la investigación criminal.
- Las conductas ilícitas y punibles de las personas físicas y morales, estipuladas en la norma jurídica penal.
- La definición del Derecho, la clasificación de las normas jurídicas en general y la diferencia entre leyes, reglas y normas.
- Las técnicas y métodos de investigación requeridos en el proceso de investigación, sustentados con las bases del conocimiento científico.
- La importancia de la Criminología, su finalidad y métodos, distinguiendo los elementos de la conducta antisocial.
- Las corrientes filosóficas que definen la existencia del derecho y las teorías que explican la necesidad de la ciencia jurídica en la 
sociedad.
- Los alcances, efectos y la regulación establecida para las obligaciones civiles.
- Las fuentes del derecho romano y su trascendencia en el sistema jurídico actual.
- Elementos de estudio del método científico y su aplicación en la investigación de actos ilícitos.
- La figura de los sistemas de defensa de derechos humanos.
- La estructura policial de las instituciones federal y local, por medio de la identificación de sus circunstancias jurídicas y las instancias 
administrativas policiales.

HABILIDADES PARA:
- Comprender la estructura lógica de la norma jurídica en México.
- Examinar, con enfoque jurídico político, la soberanía, gobierno y poder público de la nación.
- Resolver incógnitas o problemas jurídicos.
- Analizar la argumentación de medidas preventivas contra el delito y de rehabilitación del criminal.
- Analizar y destacar la necesidad social de la sanción del delito y la definición de penas.
- Definir las formas en las que se salvaguarda individual y socialmente a las personas..
- Establecer la función de la política criminal como actividad gubernamental para el combate al delito.
- Reconocer pautas del trabajo del psicólogo, útiles para la formación como criminólogo.
- Analizar el ejercicio del criminólogo en el ámbito del derecho penal.
- Describir las organizaciones encargadas de hacer cumplir la seguridad pública y comprender sus funciones específicas.
- Regir su práctica profesional con base en su código ético personal.

Al finalizar el plan de estudios de la Licenciatura en Criminología, 
el egresado deberá cumplir con los siguientes conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes:
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LICENCIATURA EN CRIMINOLOGÍA

perfil de egresO

campo laboral

Al finalizar el plan de estudios de la Licenciatura en 
CRIMINOLOGÍA, el egresado deberá cumplir con lAs 
siguientes destrezas y actitudes en:

DESTREZAS PARA:
- Desarrollar estrategias para conseguir que las relaciones humanas se lleven de forma pacífica
- Operar los métodos y diferentes técnicas de recolección y procesamiento de datos, a través del uso de variables.
- Aportar criterios metodológicos en la reconstrucción histórica de los hechos delictivos.
- Determinar el sentido de responsabilidad de los actos propios y ajenos.
- Resolver problemas prácticos que se presenten en materia penal.

APTITUDES DE:
- Empatía, tolerancia y asertividad en el trabajo con criminales.
- Facilidad para adaptarse a los cambios sociales y tecnológicos.
- Colaborar en la procuración de justicia y promover estrategias de prevención eficaces para la reinserción social 
y la reducción de la criminalidad.
- Responsabilidad social ante el fenómeno de la violencia y la delincuencia.
- Pensamiento con enfoque preventivo.
- Capacidad de trabajo individual, en equipo o con la autoridad que competa.
- Tolerancia hacia los servidores públicos y colegas.

En instituciones públicas como centros de readaptación social donde como perito mediante 
un análisis criminológico determina las causas del delito, agencias del ministerio público 
asesorando a los investigadores durante el proceso de pesquisa para encontrar las causas 
que dieron origen al delito. En instituciones privadas como organismos especializados en 
atención a víctimas del delito e investigación de conductas criminales, despacho de abogados 
para asesoras a litigantes. De manera independiente como consultor en investigación 
criminológica, y seguimiento del proceso delictivo.


